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GOBrERNODE 
EL SA!.YADOR, 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOC IAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17289/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador, diez horas con c incuenta y nueve minutos del día veintic inco de ju lio del dos 
mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº17289 presentada por el solicitante . qu ien ha 
solicitado la sigu iente i11formación "Buenas ta rdes Rec iba un cord ial saludo Por este med io. 
solicito de la manera mas atenta su ayuda pa ra hacer llegar mi currículum vitae al área 
correspondiente ya que aspiro obtener una plaza de trabajo de acuerdo a mis capacidades 
pero no he obtenido la oportun idad que estoy buscando Le agradeceré su apoyo en 
reenviarlo . Adjunto mi hoja de vida. Muchas bendiciones." hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la In formación Pública. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
su petición debe ser remitida al área competente; por lo que habiendo verificado que el 
directorio de funcionarios públicos. incluyendo sus correos electrónicos, se encuentra 
publicado en el Portal de Transparencia y el mismo es de carácter oficioso de conformidad 
con el art. 10 numeral 3.; de la LAI P. se proporciona el enlace correspondiente pa ra que pueda 
dirigir su correo. 

Por lo que. con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c). 
62 inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos admin istrativos". 
RESUELVE 

Entrégase el en lace que corresponde a Jefatura de Unidad de Recursos Humanos 
https//www t ransparencia.gob.sv/institutions/isss/offic ials/856 y Jefatura de Sección 
Reclutamiento de perscnal https//www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/offic ials/19352 

Notifíquese la presente ~eso lución po r medio de correo . 
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